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CIRCULAR No.

DE: SECRETARIA GENERAL

PARA: SERVIDORES PUBLICOS CORMAGDALENA

ASUNTO: CONVOCATORIA Y REGLAMENTACIÓN DEL PROCESO DE 
ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES AL COPASST 2024
- 2026

FECHA: 03 de septiembre de 2024

El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST), organismo 
encargado de la promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de Seguridad 
y Salud en el Trabajo dentro de la entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 1295 de 1994, se debe convocar cada dos (2) años a 
elección de los nuevos representantes del comité.

Por lo anterior, se convoca a la elección de los representes por parte de los 
servidores públicos para el periodo comprendido entre las anualidades 2022 al 
2024, de acuerdo con el siguiente cronograma:

1. Los aspirantes a ser representante del COPASST deberán inscribirse en 
forma individual a través del correo electrónico: 
talento.humano@cormagdalena.gov.co, del 04 al 10 de septiembre del 2024; 
si dentro de este plazo no se han inscrito como mínimo Cuatro (04) 
aspirantes, la fecha de las inscripciones se prorrogará hasta el 13 de 
septiembre de la misma anualidad.

2. El día 11 de septiembre del 2024 se publicará mediante correo electrónico la 
lista de aspirantes, es decir, el día hábil siguiente al cierre de las
inscripciones; en caso de prórroga del plazo para dichas inscripciones, la 
publicación se efectuará el día 16 de septiembre de los corrientes.

3. El día 17 de septiembre de 2024, se publicará: lista de votantes, lista de 
jurados de votación e indicaciones para la votación electrónica.

4. La votación para la elección de los representantes de los servidores públicos
ante el COPASST se realizará de mediante correo electrónico por una sola 
vez el día lunes 20 de septiembre del 2024 dentro del horario establecido
para la jornada ordinaria laboral.

5. Se elegirá un representante principal y un suplente, el principal será quien 
obtenga el mayor número de votos y el suplente quien obtenga el segundo 
lugar de la respectiva votación.

6. Podrán votar todos los servidores públicos de la Corporación.
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7. El escrutinio se efectuará virtualmente y se remitirán los resultados por correo 
electrónico a todos los servidores públicos una vez cerrada la jornada de 
votación.

Cordialmente,

MARIA ESTELA PAEZ BETTER
Secretaria General

Elaboró Melva Rojas Arcella Talento Humano
           


